
COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°078 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Doctora CLAUDIA LORENA MARTINEZ SANCHEZ, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 1099202566, tarjeta profesional No. 295754 del C.S. 
de la  J., a fin que comparezca al presente proceso N.º 
68001250200020240589000 dentro del término de tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de fijación del  presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí 
mismo o por medio de apoderado,  conforme a lo dispuesto en auto del 26 de 
febrero de 2024, dentro de la  investigación que se adelanta por la queja 
presentada por la señora Diana Lizeth Gutiérrez Angulo. Actuando como 
Magistrada Instructora la Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS.  
 
Así mismo, se le hace saber que el día LUNES VEINTE (20) DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DOS Y MEDIA DE LA TARDE (02:30 P.M.); 
se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 
proceso. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 
tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy CUATRO (04) 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIERCOLES SEIS (06) 
DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que 
será desfijado. 
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EDICTO ELECTRÓNICO N°079 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Doctora MARIA LUCELLY VALENCIA  GIRALDO, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 63308044, tarjeta profesional No. 80641del C.S. de la  
J., a fin que comparezca al presente proceso N.º 680012502000202301346000 
dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del  
presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado,  
conforme a lo dispuesto en auto del 09 de febrero de 2024, dentro de la  
investigación que se adelanta por la queja presentada por el señor Carlos 
Francisco Botero Ortiz. Actuando como Magistrada Instructora la Dra. MARTHA 
CECILIA CAMACHO ROJAS.  
 
Así mismo, se le hace saber que el día MARTES ONCE (11) DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA (09:30 
A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 
proceso. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 
tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy CUATRO (04) 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIERCOLES SEIS (06) 
DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que 
será desfijado. 
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EDICTO ELECTRÓNICO N°080 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Doctor RAIMOR AMADO ABAUNZA, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 91478420, tarjeta profesional No. 150853 del C.S. de la  J., a fin 
que comparezca al presente proceso N.º 680012502000202301351000 dentro 
del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del  presente 
EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado,  conforme 
a lo dispuesto en auto del 09 de febrero de 2024, dentro de la  investigación que 
se adelanta por la queja presentada por el Juzgado Penal del Circuito de Puente 
Nacional - Santander. Actuando como Magistrada Instructora la Dra. MARTHA 
CECILIA CAMACHO ROJAS.  
 
Así mismo, se le hace saber que el día MIÉRCOLES DOCE (12) DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA 
(08:30 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 
precitado proceso. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 
tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy CUATRO (04) 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIERCOLES SEIS (06) 
DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que 
será desfijado. 
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EDICTO ELECTRÓNICO N°081 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Doctor DARIO FERNANDO GUTIERREZ CAPACHO, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 91521131, tarjeta profesional No. 224594 del C.S. de 
la  J., a fin que comparezca al presente proceso N.º 
680012502000202301354000 dentro del término de tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de fijación del  presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí 
mismo o por medio de apoderado,  conforme a lo dispuesto en auto del 09 de 
febrero de 2024, dentro de la  investigación que se adelanta por la queja 
presentada por el Juzgado Séptimo Penal del Circuito con Funciones de 
Conocimiento de Bucaramanga. Actuando como Magistrada Instructora la Dra. 
MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS.  
 
Así mismo, se le hace saber que el día MIÉRCOLES DOCE (12) DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA 
(09:30 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 
precitado proceso. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 
tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy CUATRO (04) 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIERCOLES SEIS (06) 
DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que 
será desfijado. 
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EDICTO ELECTRÓNICO N°082 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Doctor ANZOR TOMAS GALAN GARCIA, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 91423137, tarjeta profesional No. 149426del C.S. de la  J., a fin 
que comparezca al presente proceso N.º 680012502000202301357000 dentro 
del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del  presente 
EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado,  conforme 
a lo dispuesto en auto del 12 de febrero de 2024, dentro de la  investigación que 
se adelanta por la queja presentada por el Juzgado Segundo Penal del Circuito 
de Barrancabermeja. Actuando como Magistrada Instructora la Dra. MARTHA 
CECILIA CAMACHO ROJAS.  
 
Así mismo, se le hace saber que el día MARTES DIECIOCHO (18) DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA 
(08:30 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 
precitado proceso. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 
tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy CUATRO (04) 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIERCOLES SEIS (06) 
DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que 
será desfijado. 
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EDICTO ELECTRÓNICO N°083 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Doctora MELISSA PEÑATES CHIMA, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 1065010299, tarjeta profesional No. 367542 del C.S. de la  J., a 
fin que comparezca al presente proceso N.º 680012502000202400222000 
dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del  
presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado,  
conforme a lo dispuesto en auto del 12 de febrero de 2024, dentro de la  
investigación que se adelanta por la queja presentada por el Juzgado Quinto Civil 
del Circuito de Bucaramanga. Actuando como Magistrada Instructora la Dra. 
MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS.  
 
Así mismo, se le hace saber que el día MARTES DIECIOCHO (18) DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA 
(09:30 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del 
precitado proceso. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 
tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy CUATRO (04) 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIERCOLES SEIS (06) 
DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que 
será desfijado. 
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EDICTO ELECTRÓNICO N°084 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Doctor MARIO ALEXANDER GONZALEZ FERREIRA, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 91391126, tarjeta profesional No. 295690 del C.S. de 
la  J., a fin que comparezca al presente proceso N.º 
680012502000202400471000 dentro del término de tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de fijación del  presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí 
mismo o por medio de apoderado,  conforme a lo dispuesto en auto del 13 de 
febrero de 2024, dentro de la  investigación que se adelanta por la queja 
presentada por el señor Fernando José Peña Gómez. Actuando como 
Magistrada Instructora la Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS.  
 
Así mismo, se le hace saber que el día MIÉRCOLES DIECINUEVE (19) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO Y MEDIA DE LA 
MAÑANA (08:30 A.M.); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 
dentro del precitado proceso. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 
tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy CUATRO (04) 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día MIERCOLES SEIS (06) 
DE MARZO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que 
será desfijado. 
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